
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandada:  Daniela Mosquera González. 

Proceso: Aprehensión. 
Radicación: 76001-4003-010-2020-00036-00. 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la solicitud de corrección que antecede, pendiente por 

resolver. Santiago de Cali, 13 de octubre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.547.  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.76001-31-013-2020-00036-00 

 

Revisada la solicitud de corrección presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, se 

observa que la misma no es procedente, debido a que pretende se corrijan tanto el auto admisorio 

como el oficio No.1523 del 1 de julio de 2020, argumentando que en estos no se indicó 

adecuadamente la línea del vehículo dado en garantía, esto es “CRV 2WD LCX-AT”, al respecto, 

debe decirse que lo solicitado no es procedente, en virtud a lo estrictamente obrante y consignado 

en el correspondiente certificado de tradición del bien dado en prenda1 (folio 42), donde sin 

elucubración alguna se evidencia de manera palmaria que la aludida línea del citado automotor 

distinguido con placas: MSX-446, únicamente figura así: CR-V, tal como se digitó en los documentos 

que se procuran corregir, además y para lo legalmente pertinente, la información necesaria es la 

placa del vehículo y el nombre de su propietaria, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la petición de corrección para el auto No.206 del 1 de julio de 2020 y el oficio No.1523 de 

esa misma fecha, por el motivo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VÍCTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2. 

Estado No. 172 

Fecha: 14 OCTUBRE DE 2021 

 
1 Este documento informa y contiene las características del vehículo, el historial de propietarios, las medidas cautelares, limitaciones, gravámenes y la 
titularidad actual del mismo. 


